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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

   REF: EJECUTIVO 2018-0558.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 114 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020.  

 

  

 

  

Pese a que el presente asunto se encuentra terminado mediante 

proveído del 19 de octubre de 2019, téngase en cuenta para todos 

los efectos legales la autorización suscrita por la señora 

ASCENCIÓN ARIAS DE MELO, en favor de su hija GLORIA YANETH BARRETO 

MELO, para que la misma revise el proceso o solicite copias.     

 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

 

CAROLINA LAVERDE LÓPEZ  
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